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Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD, DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atenta me 

SEN. VERÓNICA 
Se 

MINO FARJAT 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-l-lP-053 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Primero.- Se adiciona la fracción XIV Bis al artículo 7 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- .. . 

l. a XIII Bis . .. . 

XIV. Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en 
materia de salud; 

XIV Bis. Promover e incorporar enfoques con perspectiva de género a las 
estrategias, campañas de información, y demás programas en el marco de 
sus atribuciones para contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres en el 
acceso al derecho a la protección de la salud. Incluyendo neoplasias que 
afectan la Salud Sexual y Reproductiva del Hombre y de la Mujer, y 

'XV .... 
:::--;:~>-: 

,., S ,c..~t-:t·iHJS /,1-~~) ' ... :'\ 

?¡~ .. r: · ~ · ··'-:,, 'culo Segundo.- Se reforman los artículos 5, fracción IV; artículo 17, 
-<' afo primero y fracción I y la fracción I del artículo 26 de la Ley General 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

l. a 111 . ... 
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IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden 
con las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de 
bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones 
en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, saludable, cultural 
y familiar; 

V. a IX . ... 

Artículo 17 .- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres deberá establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad 
sustantiva en el ámbito, económico, político, saludable, social y cultural. 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la 
vida; económico, político, saludable, social y cultural. 

II. a XIII. ... 

Artículo 26.- ... 

Artículo 4o . ... 
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I. a III .... 

IV. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabilidad compartida de los 
sectores público y social, en especial de las comunidades y familias, para la 
consecución del objeto de esta Ley; 

V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las instituciones federales, 
estatales y municipales de gobierno, así como a los sectores social y privado 
a implementar programas acordes a las diferentes etapas, características y 
circunstancias de las personas adultas mayores, y 

VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

Artículo 18 . ... 

l . ... 

II. Especial atención que deberán recibir los programas de detección 
oportuna y tratamiento temprano de enfermedades crónicas y neoplasias 
entre las personas adultas mayores, así como de atención y asistencia a 

___ ______ quienes sufren de discapacidades funcionales. 
/:~~~ 

ffffii~ imismo, los programas de salud dirigidos a atender las necesidades de las 
.)'~f1·:·.-·~,1lJlrsonas en las diferentes etapas del ciclo de vida incorporarán medidas de 

,v; ~~ ; 0 cr f evención y promoción de la salud a fin de contribuir a prevenir 
~Nn v, discapacidades y favorecer un envejecimiento saludable, en igualdad de 

condiciones para el ejercicio del derecho a la protección de la salud de las 
mujeres y los hombres; 

III. a X . ... 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021. 

Se remite a la Honora I e Cámara dE\ Diputados para los 
efectos constitucion . les.- Ciu ad de México, a 7 de 
diciembre de 2021. 

DR. A i RO GARITA 
Secretario .9--~al d~ Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY GENERAL PARA LA 

IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y QUE SE 

REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

SEN. VERÓNICA AMINO FARJAT 


